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Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Expte. Ref.: 003366612018 

VISTO y CONSIDERANDO: 
Que en las presentes actuaciones este Cuerpo ha dictado la Res. HCD nro. 

208/2018 y  en la que Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad observa un error 
material en el Visto, Considerando y artículos 1°, 2 0  y  3° , donde dice: "...Teoría 
Sociológica III (Contemporánea)... ", debe decir: "... Teoría Política III 
(Contemporánea)... ", por lo que resulta necesario rectificar, la Resolución 
mencionada, en los términos del artículo 101 del Decreto 1759/72 (t.o. 2017) de la 
L.N.P.A. 19.549. 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar las Res. HCD N.° 208/2018 donde dice: "...Teoría 
Sociológica III (Contemporánea)... ", debe decir: "... Teoría Política III 
(Contemporánea)... ". 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA SAI,A-DE, SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULT I DE CIENCIAS SOCIALES A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE »EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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